PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 103/2014
VISTO: 

       La Ordenanza Municipal número 3191/2014 que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar un Plan de Recuperación de Crédito Público Municipal y
CONSIDERANDO:

        Que el plazo establecido para su duración ha expirado, incluso con la ampliación dispuesta por el Departamento Ejecutivo el pasado 15 de agosto del corriente año.
          Que por esta razón a la fecha, el Departamento Ejecutivo tiene en su poder las herramientas necesarias para el análisis de la efectividad de la medida adoptada.

           Que a la fecha no se ha tomado conocimiento de los montos recaudados por el Plan de Recuperación de Crédito Público Municipal

POR TODO ELLO:

    El Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona lo siguiente en forma de:
                                        COMUNICACIÓN:
Artículo1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal ,tenga a bien informar cuanto dinero ha recaudado y que porcentaje del Crédito Público Municipal existente a la fecha de la implementación del Plan se ha recuperado.
Artículo 2: De forma.

Firman los Concejales:

Luis Jury                         José Luis Canullán                    Julio Navarro
